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I.

REQUISITOS ORDENADOS FN i a i ira «

CONSTITlC1ONALESCX™oLLCONST1T^NA,LCA "' ^^^

Sus.anaación de Let de c" nn ,T"T"«•" el «¡culo 46 de, Regíame,,,,, de
i»cXco„s,i,ne,„„a;:,;; c d"d: :c°Tcional'-pemi,°a"*•"•*
Jurisdiccionales yCon, „, c0 ' , 2 " "' ""^"* hLe>' °I*fca d< <*™'«

LA CALIDAD EN LA QUE COMPARECE LA PERSONA ACCIONANTE:
Mi representada comparece en calidad H. ••,,,, i
cons,i,Ucional. puesto L fue nrn- , * "^ dM,rü U ""*«"* P™*»
de hborte Provin "d!. ;:s,2de cT ' í^ E9,KCÍ*1Í2ad' * '° °* »M™-lProtecL, en Secunda In ,,„„,; T' " ,"*:* *" >"«» *A«*" *
—das Jurisdiccionales^SSZÍT artiC,"° " *"^ "^*

2. CONSTANCU DE QUE LA SENTENCIA OAUTO ESTA EJECUTORIADA
La préseme acción exdaordinaria de pro.ccción se dirige en con.ra de la s.cuie

• Sentencia dictada el28 deseotiemh«» A» omi .-*
***** de ,o ciei, yes2rirr™:,en,ro i,d ,nism°* -ia*

siguiente decisión judicial:

'del mismo día, por
¡Bcial de Justicia del Guayas.
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1 DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
EXTRAORDINARIOS SALVO QUE SEAN INEFICACES OINADECUADOS O0ÍE^rFA™E INTERPOSICIÓN DE ESTOS RECURSOS NO FUERA
ATRIBUIRLE ALA NEGLIGENCIA DEL TITULAR DEL DERECHO
CONSTITUCIONAL VULNERADO

Lueuo de que Sala EspeciaHzada de lo Civil yMercantil de la Corte Provincial de Justicia del
Guay ste 1,6 en sentencia dictada el 28 de septiembre de 2023, notificada eln^no*££
el re urso de apelación interpuesto por la Universidad de Guayaqu.l yconfirmó el fallo que

cZacon lugar la pretensa de, accionante Dame, Francisco MedinaHore, se a,o ar
todos los recursos ordinarios yextraordinarios previstos en nuestra normativa para este tapo
proceso legal de carácter constitucional.

4 SEÑALAMIENTO DE LAJUDICATURA, SALAOTRIBUNALDELQUE EMANA
LA DECISIÓN VIOLATORIA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL

Semencia dictada el 28 de septiembre de 2023, notificada dentro del mismo día. por la Sala
Fsnec zad de lo Civil yMereanttl de la Corte Provincial de Justicia del Guayas por los jueces
K£££ «-ero. *> H"S° M '̂ °°"ZákZ A'arCÓn yAb' ManUC'

5. IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL VIOLADO
EN LA DECISIÓN JUDICIAL.

Los derechos constitucionales alegados como vulnerados son los siguientes:
a) DERECHO ALATUTELAJUDICIAL EFECTIVA
in ^-Toda persona nene derecho al aeeeso gratuüo ala justicia yala tutela ejecñva.

judiciales será sancionado por la ley.
b) DERECHO AL DEBIDO PROCESO EN LA GARANTÍA DE MOTIVACIÓN
A, 76 -Fn todo proceso en el que se determinen derechos yobligaciones de cualquier orden.
se ase^el derecho a, debido proceso que incluirá las simientes garaúnas básicas.
7. El derecho de las personas ala defensa incluirá las siguientes garandas:
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-fc,£szL~rrea ei oue a,ega ---—• -«*—* de
de proteccidn, a, ^^^ÍZT^'" "' ^T^"^*"*«que la decisión judicial impune m TÜ «'«ordinaria de pro.ección. „„a vez
dentro del mis, odia p„ ¡"h F ' T7T* , " '* * Sep"'embrede 202i- "«»*
«* de, Cuayas. Lí^JÍK^Í¿SS^Sf""^ "'*

jurídicaspúblicas (...) no pueden «muy*. ^siaoieccr que. 21. (..., las personas

*«¿*,«r¿^;:~™rf - *-—-—*«,*

^«4 m^oAos derechos que alesmen esteno Á "*** «*"*«'

III. ANTECEDENTES DEL CASO

a) El día 09 de noviembre de 202"» a lis n-dk >i - r%»»™
FLORES no,- «« ' d Sen°r DAN'EL FRANCISCO MEDINA
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por supuestamente existir vulneración de sus derechos constitucionales como ex docente
de la Universidad de Guayaquil.

b) Señala que la Universidad de Guayaquil, vulneró sus derechos constitucionales al trabajo,
la seguridad jurídica, debido proceso ya la seguridad social en razón de que estaba en
desacuerdo con la terminación por plazo de su contrato en fecha 31 de enero del 2020, a
pesar de haber laborado desde el año 2017.

c) Luego del sorteo pertinente, el presente caso recayó en conocimiento de la Ab. Tanya
Maricela Loor Zambrano, jueza de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia Norte con sede en el cantón Guayaquil. Mediante sentencia datada el 10 de
marzo del 2023, la jueza de primera instancia declara con lugar la acción, resolviendo:

»(...) ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO
SOBERANO DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN
Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA", ADMITE LA ACCIÓN DE
PROTECCIÓNpresentada por el ciudadano DANIEL FRANCISCO MEDINA
FLORES, atendiendo los razonamientos que anteceden, en irrestricta aplicación
de los principios de independencia, imparcialidad, tutela judicial efectiva de los
derechos, seguridad jurídica, establecidos en los Arts. 8, 9, 23, 25 del Código
Orgánico de la Función Judicial, acción constitucional presentada por el referido
Accionante, declarando la violación de sus derechos constitucionales a la
SeguridadJurídica consagrado en el articulo H2 de la Constitución de la República
val Trábalo en la garantía de la estabilidad reforzada conforme lo determina el
artículo 33 y44 de la Constitución de la República, yartículo 48 de la Orgánica
de Discapacidad, el Derecho a la Igualdad y no Discriminación, que está
reconocido principalmente en los artículos II numeral 2y66 numeral 4de la
Constitución de la República, por parte de la entidad accionada. Por lo que se
dispone de conformidad con lo previsto en el Art. 18 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, afin de que sus derechos
constitucionales ya referidos sean reparados, corresponde a este Juez
Constitucional dictar las medidas de reparación necesarias"

d) Contra la sentencia de primera instancia, la Universidad de Guayaquil interpuso un recurso
de apelación, el mismo que por sorteo recayó para conocimiento de la Sala Especializada
de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, que mediante
sentencia dictada e, 28 deseptiembre de2023, resolvió:

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO
DEL ECUADOR YPOR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES
DE LA REPÚBLICA" rechazando el recurso de apelación, CONFIRMA la
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sentencia subida en grado que acepta la acción de protección. En lo demás debe
estarse alo dispuesto en la sentencia de primera instancia. Ejecutoriada que sea
esta sentencia, se dispone que la Secretaria Relatora de cumplimiento al número I
del articulo 25 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, remitiendo copias certificadas ala (orte Constitucional vdevuelva
elproceso aljuzgado de origen para proceder en Derecho. Notifiquese. "

. En fecha 03 de octubre del 2023, .a Universidad de Guayaquil interpone contra la sentencia
el recurso de aclaracon yampliación, solicitándole ala Sala que aclare ciertos puntos de

Mcrcamd T^rT í" '^ '" *"'"'^*" ^ "** »*•*«-«" de lo CivU vM,ca ,,1 d I Corte Provmcal del Guayas, menciona: SEXTO. En ***** por l
ha ufa ,JaaaJa e„*,guq¡e dam Ksohií:„d„ loJm ,„,. ^ ^mmL

**«. * te /,,„,t7/,„, /,/„,cv<?fev </(, </m,A c<w

tn et ai t. /ó numeral 7 literal I.

IV. ARGUMENTOS JURÍDICOS SOBRE LAS VULNERACIONES DE LOS
DERECHOS CONSTITUCIONALES COMETIDAS POR LA SALA
ípssszEss"-v mercant,l de la «•« £*££-

Luego de exponer los antecedentes lácticos yjurídicos del presente caso, acontinuación los

SSKS^I?^ rrSO ^ aPelaCÍÓn ¡ntCrpUeSt0 P°r d«*— DANIELFRANCISCO MEDINA FLORES, de esta manera declarando con lugar la acción de protección.
En tal virtud, se proceden aformular los siguientes problemas jurídicos.

MOTIVACIÓN RESPET° ^ DEB¡DO PROCES°< EN LA GARAN^ ™^
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Una de las garantías básicas de, debido proceso que aseguran condiciones mínimas para tramitar
un procedimiento es la motivación, que responde aun requerimiento proveniente del principio de
legitimación democrática de la función judicial, pues no existe duda de que la obligación
constitucional de motivación de las decisiones judiciales que tienen los operadores de justicia se
sustenta en ,aexigencia intrínsecamente relacionada con los principios fundamentales de nuestro
Estado constitucional de derechos y justicia.

En este sentido, la sentencia No. 1320-13-EP/20 de fecha 27 de mayo de 2020, recalca que la
motivación corresponde a la obligación de las autoridades públicas de dar cuenta de los
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones; requisito constitucional que no establece
modelos ni exige altos estándares de argumentación jurídica. Por ende, existe vulneración del
derecho a, debido proceso en ,a garantía de la motivación entre dos posibles escenarios, con iguales
efectos:

•7. La insuficiencia de motivación, cuando se incumplen alguno de criterios que nacen de la
propia Constitución como son la enunciación de las normas yla explicación de la pertinencia de
su aplicación al caso concreto y, 2. La inexistencia de motivación, siendo esta una ausencia
completa de argumentación de la decisión. En tal sentido, la inexistencia constituye una
insuficiencia radical que impide tener un argumento mínimo necesario para considerar motivada
una sentencia".

De la lectura del fallo de segunda instancia, la Sala en ningún momento establece las normas
jurídicas en las cuales fundamenta su decisión de declarar con lugar la presente acción de
protección, puesto establecen criterios no fundamentados ybajo una errónea interpretación del
régimen especial que manejan los docentes universitarios, yque este no es perteneciente a lo
detallado en la Ley Orgánica del Servicio Público, puesto específicamente los docentes
universitarios tienen un régimen laboral diferenciado, y establece bajo esta premisa de igualdad
que ha existido una vulneración por parte de la Universidad de Guayaquil.

La sentencia de segunda instancia, carece totalmente de una verdadera motivación puesto en sus
considerandos establecen los antecedentes del caso, validez procesal, normativa exclusivamente
doctrinaria sobre la acción de protección, las actuaciones tomadas por parte del juez de primera
instancia, yademás que se hable exclusivamente sobre los derechos presuntamente vulnerados,
mas no de la manera en la que se dieron estas vulneraciones aconsideración de la Sala.

Cabe aclarar que la Constitución de la República reconoce: "Art. 355.- El Estado reconocerá alas
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo ylos principios establecidos en la
Constitución.

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria yresponsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la
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Ademas, la Ley Orgánica del Servicio Público- "An v? c -j

<> rj}^^^^ m , _

•i» +*****,™e/^,fc„/„ «,</'/„«•„;;;;:;;; *^*u,mm **»** -*«*

•v///, Jlb. 297-.Y 2-Vin-20im l-l ,„, /KUS™*-09-XII-2016porelArt.55dehLey

«¡gta. Lerafc ElZZalÍ ^•"•"•MServMo miico. de conformidad con las

v»„e„„, „,„ „,.,«,„, ,„.,,„,:; ™, ; ', '""" "" '"" —B-mpHMm de educación

Convcy,,,/.. W,,c„c™,%,m„r.' " '<<;'<""'""«"«'' í* />«™ «/ e,(,,„ expida el
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Dicha normativa nos dirige al Reglamento de Escalafón del Personal Académico de Educación
Superior:

"Art. 26.-Carga horaria de docencia ytiempo de vinculación del personal académico ocasional.
-Los miembros del personal académico ocasional tendrán la siguiente carga horaria:
a) Tiempo parcial, deberá impartir al menos dos (2) horas yhasta once (11) horas semanales de
clase b) Medio tiempo, deberá impartir al menos seis (6) horasyhasta doce (12) horas semanales
de clase, c) Tiempo completo, deberá impartir al menos ocho (8) horas yhasta veintidós (22)
horas semanales de clase.

El personal académico ocasional únicamente podrá ser contratado bajo relación de dependencia.
1as universidades yescuelas politécnicas determinarán el tiempo máximo de vinculación de este
Upo de personal académico ocasional en su normativa interna de acuerdo alas necesidades
institucionales ydisponibilidad de recursos. Cada universidad oescuela politécnica, en uso de su
autonomía responsable, definirá los mecanismos de evaluación delpersonal académico ocasional
que justifiquen la renovación o extensión de nuevos contratos, promoviendo el desarrollo
profesional yacadémico en función de los objetivos yplanes institucionales. Ningún tiempo de
duración de los contratos ocasionales implicará el derecho a acceder a nombramientos
provisionales opermanentes sin el respectivo concurso de méritos yoposición."
Sin embargo, durante la exposición de hechos de la sentencia, la Sala determina que los docentes
son parte de los miembros del servicio público de la LOSEP, cuando expresamente los excluye y
todas las premisas se fundan de manera inmotivada, puesto es claro que no pertenecen adicho
régimen.

La actual jurisprudencia de la Corte Constitucional en la sentencia No. 436-14-EP/20 de 15 julio
de -0-0 entre otras, determina con exactitud que, con la finalidad que una decisión judicial se
encuentre motivada, los jueces yjuezas que conocen garantías Jurisdiccionales deben cumplir con
los siguientes tres presupuestos:

"tí enunciar las normas oprincipios jurídicos en que se funda la decisión, ii) explicar la
pertinencia de su aplicación alos antecedentes de hecho; y. Ui) en acciones deprotección, realizar
un análisispara verificar la existencia ono de vulneración alos derechos, si en dicho análisis no
se determina la existencia de vulneraciones alos derechos, sino más bien conflictos de índole mfra
constitucional, le corresponde al juez determinar cuáles son las vías judiciales ordinarias
adecuadas para la solución del conflicto ".

Así también, la sentencia No. 2344-19-EP/20 de fecha 24 junio de 2020. reitera lo siguiente:
"Para que un auto osentencia se considere motivado debe contener congruencia argumentativa

que implica que el juez conteste modadamente, al menos, los argumentos elevantes alegados
por las partes. Así, se debe verificar que el auto osentencia en cuestión guarde la debida relación
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b) SOBRE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA

ssteí^rs^rstrr- derec,,°a ,a -*1——
l-riL rccle-ij„TT„Í: V' "*~* "'" I'í,"'"i" " '"' '"•""'""» *-^ju^^sscní"™M*mm i:i '""""""->"•'•' **»
^"t^::"IOS d?ma; *"*» —— =-es de ,,„
igualdad yequidad. P °" ^^ " lod" laS "•«* - —**•• de

'̂.•>aiaiaco,1ec„„s„,„c,0„;r,:se,:„xzzzÍ£^*?«? *"*"""" *
el derecho al acceso ala adveración de n"*cl¡¡ Fl / , ,1 "^*2°2': "''
Ui Bderecho oia ejecuioriedadde ¿2¡S¡? ^t2L"'"^?,'nW">**<'
proceso judicial comprende los «*» , ' , " qUC- d derecho a »n debido
adn,in,s,ración de Sh»" ? ^f" ""* "« *"reS»la - acción ame la
modvada. "" * eJeCUtona una "«*»«« » amencia debidamente

no se pronuncian JZ£Z££ ~ ^f""T* <" "^"^«< "S«°
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consagra que toda sentencia para que se considere motivada "debe contener congruencia
argumentativa que implica que el juez conteste modadamente, al menos, los argumentos
relevantes alegados por las partes", es decir, debe existir una justificación motivada desde la
contraslación de los argumentosjurídicospresentados por ambas partes procesales, en razón que
si solo se examinare exclusivamente lo enunciado por la accionante, se producirá un
incumplimiento alos parámetros mínimos para que exista una motivación suficiente"
Además, tampoco se pronuncian en qué aspectos la sentencia de primera instancia habría estado
errónea puesto claramente expusimos, que la sentencia cumplía con los parámetros establecidos
por la propia Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia No. 181-14- SEP-CC. "ha aplicado
el llamado test de motivación, compuesto por tres parámetros: 1) razonabilidad: 2) lógica; y, 3)
comprensibilidad"

La razonabilidad es igual a la aplicación que realizan los jueces en sus decisiones de normas
constitucionales ylegales que les permitan identificar, asu vez. la vulneración ono de un derecho
constitucional. La lógica, es igual a la elaboración del silogismo jurídico. Premisas de Jas cuales
derive una conclusión y que la conclusión, a su vez. esté relacionada a la decisión. La
comprensibilidad se refiere aque las decisiones deben poder ser fiscalizadas por el auditorio social
no únicamente por las partes procesales. Esto se logra cuando los jueces realizan un correcto
silogismo yutilizan lenguaje claro ysencillo, cuestiones que no fueron tomadas en consideración
por parte de la Sala.

Por último, la Sala tampoco se ha pronunciado sobre la postura de la Universidad de Guayaquil,
que la pretensión de la presente acción es la declaración de un derecho, sobre lo cual el presente
tribunal, ha omitido de pronunciarse, yapesar de ello declarar la vulneración de derechos.

En mérito de lo señalado, la sentencia dictada el 28 de septiembre de 2023. por la Sala
Especializada de lo Civil yMercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, vulnero el
derecho constitucional ala tutela judicial efectiva, en cuanto al segundo elemento que lo conforma
relacionado con el derecho a un debido proceso judicial.

V. PRETENSIÓN:

Solicito austedes, señores jueces de la Corte Constitucional, se sirvan:

1) Aceptar la presente acción extraordinaria de protección.
2) Declarar la vulneración de los derechos constitucionales al debido proceso en la garantía

de la motivación, yala tutela judicial efectiva, consagrados en los artículos 76 numeral 7
litera, 1y75 de ,aConstitución de la República, respectivamente.
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3) 2t av«Tm" n7?^d28 dC SCptiembre de 2023" p°'-,a Sala Espeoializadade lo Civil yMercan... de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en el proceso
constitucional de acción de protección No. 09209-2022-05015 y

4> cote^bie^oT ^ drment° anteri°r 3'a emÍS10" * ,a —msancif ** T *' "^ * ^ 0tr0S *"«« -nstitucona.es de segundamtanca conozcan yresuelvan el recurso de apelación presentado por mi representad-, en
estricta observancia de los derechos yprincipios constitucionales epreSe,ltad"" e*

VI. NOTIFICACIONES:

Recibiré las notificaciones a la casilla indicia! N„ imi •judicial No. 1612 as. como a los correos electrónicos:

Señalo el casillero judicial electrónico 091 729508-1.

Aruego de peticionario, como sus abogados defensores autorizados.

.r.,.,.,,.. Firmado digitalmente
JENNY MELISSA p°'JEnnymelissa

ARMIJOSVELEz£K**7
16:15:54-05'00'

AB. MELISSA ARMIJOSVÉLEZ
Mat. 09-2013-20

Procurador Judicial

SSSmff* FALCON'

AB. JORGE LUIS FALCONÍ MANCHENO
Mat. 09-2013-521

Procurador Judicial
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SALA

FUNCIÓN JUDICIAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR

OFICINA DE GESTIÓN JUDICIAL ELECTRÓNICA
E-SATJE 2020

ESPECIALIZADA DE LO CIVIL YMERCANTIL DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE GUAYAS

2177734S9-DI 1

u n Hq ino-i 3 las 16-17 en la provincia de GUAYAS, cantónEl dia de hoy, ^"%^£Z¿. UN VERS.DAD DE GUAYAQUIL, INSTAN
GUAYAQU L, se ingresa el ESCKI iu, preseruduu pui __riA
REPRESENTADA LEGALMENTE POR EL DOCTOR FRANCISCO MORAN PENA

Juicio N°: 09209-2022-05015
Instancia: SEGUNDA INSTANCIA
Juez(a)- ARMIJO BORJA GIL MEDARDO (Juez Ponente)
Secretario(a): LABORDA RONQUILLO MARIANA DE JESÚS

Al
que seadjunta los siguientes documentos:

1) Escrito (ORIGINAL)

Total de fojas: N°. 11

Presentado en linea por: ARMIJOS VELEZ JENNY MEL,SSA oon número de oédu,a: «13281394 y
número de matrícula: 09-2013-20


